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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

1347 Decreto n.º 3/2009, de 23 de enero, de 
delegación de competencias de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo en el 
ayuntamiento de cartagena para la ejecución 
de las obras de remodelación de aseos e 
instalación eléctrica en el colegio público 
“Antonio Arévalo” de Cartagena.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia es-
tablece en su artículo 18.3 que, mediante Ley, se determi-
narán las condiciones para la delegación de competencias 
autonómicas en los municipios de la Región, conforme a 
los criterios de descentralización, eficacia y coordinación 
de funciones contemplados en su artículo 51.2.

Al amparo de dicha previsión estatutaria, la Ley 7/1983, 
de 7 de octubre, de Descentralización Territorial y Colabora-
ción entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
las Entidades Locales, regula en sus artículos 7 y siguientes la 
delegación del ejercicio de competencias propias de la Comu-
nidad Autónoma en las Entidades Locales, mediante Decreto 
de Consejo de Gobierno. Asimismo, su artículo 16 contempla 
la posibilidad de delegar la ejecución de obras competencia de 
la Comunidad Autónoma en las Entidades Locales.

Corresponde a la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo, en el ámbito de atribuciones de la Región de Murcia, 
las competencias de educación reglada no universitaria, traba-
jo y empleo. Dentro de este ámbito material de competencias, 
la Consejería de Educación, Formación y Empleo lleva a cabo 
obras de nueva construcción y de mantenimiento, conserva-
ción y rehabilitación de los bienes que tiene adscritos.

En este sentido, siendo necesaria la realización de 
las obras de remodelación de aseos e instalación eléctrica 
en el Colegio Público “Antonio Arévalo” en el municipio de 
Cartagena, por razones de eficacia y agilidad se ha consi-
derado conveniente realizar una delegación de ejecución 
de dichas obras en la citada entidad local, sin perjuicio de 
que para su efectividad sea aceptada por la misma.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 16 de la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de Descen-
tralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales, 
a propuesta de la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 23 de enero de 2009.

Dispongo
Artículo 1.º- Justificación legal de la delegación.
De conformidad con lo establecido en el artículo 18.3 

del Estatuto de Autonomía, artículo 37 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal y el artículo 16 de la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 
Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades 
Locales, se delega en el Ayuntamiento de Cartagena la 
ejecución de las obras de remodelación de aseos e insta-
lación eléctrica en el Colegio Público “Antonio Arévalo” de 
Cartagena, según lo dispuesto en el presente Decreto y de 
conformidad con lo establecido en el capítulo II de la citada 
Ley 7/1983, de 7 de octubre.

Artículo 2.º- Objeto de la delegación.
1.- Se delega el ejercicio de las funciones siguientes:

a) Realizar los contratos necesarios que posibiliten 
la remodelación de aseos e instalación eléctrica en el Co-
legio Público “Antonio Arévalo” en Cartagena, como pue-
den ser: estudio geotécnico, coordinación de seguridad y 
salud, control de calidad, dirección facultativa de la obra 
y ejecución de las obras. Todos los contratos reseñados 
deben formalizarse de acuerdo a la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.

b) Realizar la ejecución de las obras de remodela-
ción de aseos e instalación eléctrica en el Colegio Público 
“Antonio Arévalo” en Cartagena, de acuerdo a las memo-
rias valoradas redactadas por el aparejador municipal del 
Ayuntamiento de Cartagena D. Manuel Díaz García, con 
fecha de julio de 2008 y cuyo desglose es el siguiente:

a. Memoria valorada de acondicionamiento de aseos 
tipo A: 17.614,17 €.

b. Memoria valorada de acondicionamiento de aseos 
tipo B: 18.952,49 €.

c. Memoria valorada de circuitos eléctricos de baja 
tensión: 53.942,87 €.

d. Memoria valorada de cuadros eléctricos y trazado 
de línea de baja tensión: 57.137,78 €.

c) Si como consecuencia de la adjudicación de las 
obras de remodelación de aseos e instalación eléctrica en 
el Colegio Público “Antonio Arévalo” en Cartagena se pro-
dujeran bajas sobre el presupuesto de licitación, el importe 
de éstas podrá ser aplicado a la financiación de posibles 
modificados o liquidaciones, así como cualquier otro gasto 
derivado del expediente de contratación pertinente, como 
por ejemplo contratar la coordinación de seguridad, el con-
trol de calidad, u otras similares, todo ello de acuerdo a la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. 

2.- Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende 
sin perjuicio de las facultades de comprobación, segui-
miento y control que efectuará la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, así como las que en su caso pueda 
realizar la Intervención General de la Comunidad Autóno-
ma y el Tribunal de Cuentas.

Artículo 3.º- Régimen de financiación de las fun-
ciones delegadas.

La financiación de la ejecución de las obras de remode-
lación de aseos e instalación eléctrica en el Colegio Público 
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“Antonio Arévalo” en Cartagena, se realizará con cargo a la 
Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro del límite 
máximo que se establezca en el correspondiente Convenio 
que se celebrará con el Ayuntamiento de Cartagena y en el 
que se fijarán los compromisos financieros pertinentes.

Artículo 4.º- Módulos de funcionamiento y niveles 
de rendimiento mínimo.

La estimación de la ejecución de la obra que se plan-
tea es de 1 mes, y se fija como fecha tope para que la obra 
esté totalmente terminada el 31 de diciembre de 2009. 

Artículo 5.º- Justificación del cumplimiento de las 
funciones delegadas.

El Ayuntamiento de Cartagena deberá justificar la rea-
lización de la citada obra y la aplicación de los fondos de 
financiación ante la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo (Dirección General de Centros), que verificará la 
mencionada justificación en base a las correspondientes 
certificaciones de obra y/o, en su caso, facturas conforma-
das por el órgano competente del Ayuntamiento.

El plazo máximo para justificar el Ayuntamiento de 
Cartagena el importe total de la financiación será el 31 de 
diciembre de 2009.

Artículo 6.º- Dirección y control del ejercicio de 
las funciones delegadas.

1.- La Consejería de Educación, Formación y Empleo 
será la encargada de ejercer la dirección y control de las 
funciones delegadas que se concretan en las atribuciones 
siguientes:

a) Instrucciones técnicas de carácter general.
b) Directrices sobre gestión de las funciones delegadas.
c) Recabar información sobre la gestión.
d) Formular requerimiento para la subsanación, en su 

caso, de las deficiencias observadas.
2.- En los supuestos de incumplimiento de las instruc-

ciones y directrices, denegación de las informaciones soli-
citadas, inobservancia de los requerimientos formulados y 
de las demás obligaciones establecidas en el artículo 9 de 
la Ley 7/1983, de 7 de octubre, la Consejería de Educa-
ción, Formación y Empleo podrá revocar la delegación, así 
como, en su caso, ejecutar la competencia en sustitución 
de la Entidad Local, en los términos previstos en el artículo 
10.1 de dicha Ley.

Artículo 7.º- Titularidad dominical del inmueble.
Dado que el solar y el inmueble donde se realizarán 

las obras cuya ejecución se delega forman parte del patri-
monio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
una vez finalizadas las obras se procederá a poner las mis-
mas a disposición de la Consejería de Educación, Forma-
ción y Empleo, dejando constancia formal del acto, a cuyo 
efecto la citada Consejería designará un representante téc-
nico asistente para que manifieste la conformidad de las 
obras con el proyecto redactado al efecto, así como su ade-
cuación a la finalidad docente a la que está destinado. De 
esta actuación se dará conocimiento a la Dirección General 

de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda, 
así como a la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para que puedan efectuar los 
ajustes patrimoniales y contables que corresponda.

Artículo 8.º- Condiciones generales de la delegación.
De conformidad con lo establecido en el artículo 16 

de la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de Descentralización 
Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, la delegación 
de la ejecución de obras regulada en el presente Decreto 
estará sometida a las siguientes condiciones:

a) La contratación se llevará a efecto conforme al or-
denamiento local.

b) Corresponderán a la Administración Regional las 
facultades generales de comprobación.

c) Corresponderá efectuar la recepción de las obras 
a la Entidad Local a través de sus órganos correspondien-
tes y en nombre de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Artículo 9.º- Duración y efectividad.
1.- La delegación será efectiva a partir de la fecha 

de su aprobación, siempre que con anterioridad a esa fe-
cha se haya producido la aceptación por la Entidad Local 
receptora, y su duración se extenderá hasta la ejecución 
total de la obra.

2.- Según lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley 
7/1983, de 7 de octubre, el Consejo de Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia podrá declarar 
extinguida la delegación, revisar su contenido o avocar el 
ejercicio de las competencias que han sido delegadas, por 
razones de interés público debidamente justificadas.

Dado en Murcia, a 23 de enero de 2009.—El 
Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero 
de Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca 
Carrascosa.

3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

1345 Corrección de error al Decreto n.º 580/2008, 
de 29 de diciembre, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones a 
corporaciones locales, para la realización de 
programas dirigidos a familias y a la infancia, 
para favorecer la conciliación de la vida 
familiar y laboral, a través de la atención a la 
primera infancia (0-3 años).

Advertido error en el artículo 6 y en el Anexo II del 
Decreto n.º 580/2008, de 29 de diciembre, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones a Corporacio-
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